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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLA VICENCIO

Villavicencio, 1¡ ~~MAY 2023
,

En virtud, de la documentación adjuntada se RECONOCE personería jurídica
para actuar a la abogada IRENE JARAMILLO CORTES como apoderada
judicial de DAVID ANTONIO Y JOAN NICOLAS LOPEZ ESPINOSA en los
términos y para los fines del mandato conferido por estos últimos.

Por otra parte, en audiencia de fecha 03 de marzo de 2022, se requirió a DAVID
ANTONIO Y JHOAN NICOLAS LOPEZ ESPINOZA para que acreditaran su
dependencia económica respecto del aquí demandado, no obstante, transcurrido un
lapso de tiempo más que prudencial, dichos demandantes a través de su apoderada
judicial mediante correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2022 allegaron
certificaciones de estudio, sin embargo, las mismas datan delprimer semestre del año
2022.

Ahora bien, como quiera que DA VID ANTONIO Y JHOAN NICOLAS LOPEZ
ESPINOZA cuentan con su mayoría de edad, aunado a que no acreditaron
dependencia económica respecto del demandado, presumiéndose además que no
cuentan con ninguna discapacidad como quiera que no allegaron prueba alguna que
diera cuenta de tal situación.

Acorde a lo anterior, se dispondrá suspender al descuento por nomina efectuado en
favor de DAVID ANTONIO Y JHOAN NICOLAS LOPEZ ESPINOZA y por tanto
realizar la modtficacián con respecto a lo que debe ser descontado en contra del
señor ANTONIO MARIA LOPEZ RODRIGUEZ respecto a todos los alimentarios

Es decir, se proporcionará la suma global que debe sufragar este, descontando lo qué
debe dejar de pagarse enfavor de los jóvenes DAVID ANTONIO Y JHOAN NICOLAS
LOPEZ ESPINOZA, por lo que, sólo estará obligado a pagar la suma de $416.000 a
la señora YAMILETH ESPINOSA TORRES, enfavor del alimentante JUAN CAMILO
LOPEZ ESPINOSA quien en la actualidad cuenta con quince (15) años de edad.

No obstante, dado a que la presente tramite ejecutivo debe de seguir tal y como se
ordenó en el mandamiento de pago, se dispondrá señalar fecha para llevar a cabo la
audiencia que se encuentra pendiente por evacuar.' '

Así las cosas, se dispone:
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1.- SUSPENDER el descuento de la cuota alimentaria que recae a cargo del
demandado ANTONIO MARIA LOPEZ RODRIGUEZ respecto a DAVID ANTONIO
Y JHOAN NICOLAS LOPEZ ESPINOZA.
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2.•..Consecuencia de lo anterior, oficiese a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES (CREMIL), para que deforma inmediata modifique el descuento que se
viene efectuando por cuenta de este proceso en contra del señor ANTONIO MARIA
LOPEZ RODRIGUEZ, deScontando en favor de la señora YAMILETH ESPINOSA
TORRES, la suma de $416.000, la cual deberá poner a disposición de este estrado
judicial en la cuenta de depósitos judiciales durante los cinco (5) primeros días de
cada mes, como cuota alimentaria tipo 6, afavor de la señora YAMILETH ESPINOSA
TORRES, identificada con cédula No. 41.929.217.

3.- Señálese la hora de las q 'Un , del día:3 ~ ""b . , como
fecha para llevar a cabo la continuación de la audienci suspendida el 03 de
, agosto de 2022.

El Juez

G~~OARDIl.A VE :ÁSQ~

Notiflquese y cúmplase

R.A.R.

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ
Secretaria

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DEVILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notificó

por ESTADONo. O 41 del

/6 ua¡o 202.3
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